
  
 

 

ACUERDO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 21 DE DICIEMBRE DE 2021, 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS, PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS 

DE  LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, 

ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA, TRABAJADORES SOCIALES.  

 

El Tribunal designado por Resolución de 16 de junio de 2025, del Director General de la 

Función Pública y Calidad de los Servicios (BOA número 122 de 27 de junio de 2025), 

para la calificación de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 

Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 

Facultativa, Trabajadores Sociales, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2026. 

ACUERDA 

PRIMERO. - Respecto a la calificación del segundo ejercicio y nota exigible para 

considerarlo aprobado, en la base 8.1 de la Resolución de 21 de diciembre de 2021, del 

Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se establece que: 

" Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2 

"Convocatorias del Grupo A2", subapartado 1.2.1 "Supuestos generales" de la 

Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad 

de los Servicios, por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de 

los procesos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de Administración General de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 

("Boletín Oficial de Aragón", número 139, de 15 de julio de 2020), modificada por 

Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y 

Calidad de los Servicios ("Boletín Oficial de Aragón", número 6, de 12 de enero de 

2021)." 

 Por su parte, la base 1.2.1.2. de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director 

General de la Función Pública y de la Calidad de los Servicios, por la que se establecen 

las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas 

de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios (B.O.A. núm. 139 de 15 de julio de 

2020), se pronuncia en los siguientes términos: 

"Segundo ejercicio: En convocatorias derivadas de ofertas de empleo ordinarias, el 

ejercicio se puntuará de 0 a 35 puntos y, para superarlo, será preciso obtener una 

puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas; 

que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea 

superior a un tercio de la nota máxima alcanzable." 
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SEGUNDO. - De conformidad con lo anterior: 

- La media de las diez mejores notas es 24,8225 puntos y por tanto el 60 por ciento de 

dicha puntuación corresponde a 14,8935 puntos. 

- La nota máxima obtenida es 31,5250 puntos y por tanto el 50 por ciento corresponde 

a 15,7625 puntos. 

- La puntuación superior a un tercio de la nota máxima alcanzable, 35 puntos, 

corresponde a 11,6667 puntos. 

 

Por todo ello, la nota mínima exigible para superar el ejercicio es 15,7625 puntos. 

 

TERCERO. - En virtud de lo anterior, se procede a la publicación de la lista de las 

personas aspirantes que han obtenido una calificación no inferior a 15,7625 puntos y 

por lo tanto han superado el segundo ejercicio de la oposición, ordenadas de mayor a 

menor calificación obtenida. 

 

 ORDEN APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CALIFICACION 

1 GONZALEZ GARCIA RODRIGO 31,5250 

2 PUYAL GARCIA RAQUEL 26,3000 

3 NAUDIN ROYO BELEN 25,2250 

4 GONZALEZ ARRUGA CARLOS 25,2125 

5 CARRILLO SOLANAS SANDRA 25,1000 

6 CASAS AGUILAR INES 24,1600 

7 CASAS LOSADA JUDITH 23,7900 

8 DEL PUEYO ALIAGA INES 23,5100 

9 MARTINEZ LOPEZ ELENA 21,7500 

10 LOPEZ LAPUENTE JOSE IGNACIO 21,6525 

11 ALONSO ANDRES DARIO 21,1700 

12 LABRADOR MIGUEL ESTHER 21,0250 

13 CUADRADO PUERTAS LUISA 20,3300 

14 ORTEGA NEBRA SANTIAGO 20,3000 

15 TOMAS GAMARRA INES 19,8700 

16 GARCES NAVARRO ANA 18,7600 

17 GARCIA MARCO TATIANA 18,5700 

18 MARIN BELTRAN LAURA 18,1500 

19 CIRUGEDA LAZARO LAURA 18,1400 

20 MARTINEZ MUÑIO MARTA MARIA 18,0500 

21 CUCALON ESTRADA BELEN 17,9200 

22 SERON AIRES GEMA CARMEN 17,5000 

23 QUIROS GOWERS ISABEL 16,9000 

24 OLIVAN ROYO NATALIA 16,3750 

25 PAGES LANAU IRENE 15,8750 

 



  
  

CUARTO. –Informar a los opositores que han superado el segundo ejercicio que el 

tercer ejercicio tendrá lugar en el mes de abril. La fecha, hora y lugar de celebración se 

publicarán con antelación suficiente. 

Lo que comunico a los efectos oportunos. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal 

Rosa Blanca Sanagustín Galisteo 
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